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1. Disposiciones generales

CARRERO

Ilustrísimo señor:

Excelentisimos señores:

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

Por todo ello. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Atendiendo a las necesidades reales de las distintas
comarcas. esa Dirección General organizará y desarrollará, en
su caso, enseñanzas de capacitación profesional que respondan
a alguno de 10$ siguientes tipos:

a) Cursos de aprendizaje agrario,contmuos o discontinuos.
dirigidos a la capacitación de primer grado de futuros agricul
tores, sin separar a los alumnos de su medio y apoyándose
en los problemas y actividades de las exPlotaciones de sus
comarcas.

b) Capa.citación de segundo grado desarrollada en Eseue
las que dispongan de una explotación agraria en la que se
realicen, de acuerdo con la técnica moderna. las actividades
de todo orden relacionadas con la especialidad correspondiente.

e) Adiestramiento de jóvenes o adultos en cursillos int;en·
sivos de capacitación y perfeccionamiento profesional, enc~

minados a desarrollar aptitudes y habilidades en los agriculto
res o conducenres á mejorar su preparación para dirigir BUB

expiotaciones,

2. Los Organismos de carácter púbHco o privado y los par
ticulares que dispongan de Escuelas y medios adecuados para
establecer enseñanzas de Capacitación Agraria. podrán soli
citar de este Ministerio el concierto a que se refiere el apar
tado b) dei articulo tercero de dicho Decreto y en las con·
diciones partkulares que establece la presente Orden.

3. A la solicitud deberá.n acompañar una Memoria descrip
tiva con planos detallados de los edificios e instalaciones '7
cuantos detalles se estimen oportunos para juzgar de la efi
cacia de la Entidad solicitante en las enseñanzas de que se
trate.

4, Al juzgar los extremos para conceder o no nuevos con
sorcio.') se tendrá en cuenta si el Centro dispone de una ex
plotación caracteristica de la región y de elementos de tI'&
bajo modernos qUe puedan servir de norma en la- misma.

5. La Entidad solicitante. del consorcio someterá a la ap~

bación de la Dirección General de Capacitación Agraria. pro
puesta sobre la designación de Director y cuadro de Profeso
res, con expresión del horario de trabajo de los mismos.

6. Para ~er admitidos como alumnos en los cursos de
Apremllzs,je, los aspirantes deberán tener cumplidos los c~

torce años. Para el acceso a la capacitación de segundo grado
será necesario haber cwnplido los dieciséis años. Asimismo
habrán de superar una prueba en la cual demostrarán tener
conocimientos de lengua española y matemáticas al nivel co
rrespondiente a la enseñanza primaria., asi como nociones de
agricultura.

7. Las enseñanzas de Ca.pacitadón tendrán el carácter de
adie.strami€nto profesional para hacerse cargo de actividades
agrarias por cuenta propia o ajena. Estas el1S€ñanzas estarán
articuladas con las caracteristicas y posibilidades de la reglón
o zona en que se desarrollen.

8. Los difer€ntes tipos de formación estahlecidos por el
De<.'Teto de 7 de sentiembre de 1951 serán desdoblados en es
peciaiidades cuando- la evolución de los conocimientos y de
las explotaCiones lo hagan conveniente.

9, La duración de las enseñanzas se eo-tablecerá atendien
do a las características de la especialidad y al nivel de cono
cimiento de los ahUlUlOS en su ingreso. Nunca será menor dé
doscientos veinte dias iectivos.

lO, Cuando lo aconsejen las necesidades y la evolución de
los conocimientos técnicos, podrán ser organizadas posterio!'~

mente ense1'i.anzas intensivas COOlplementanas sobre' temas es-
pecificos para alumnos de las distintas especialidades.

11. Las materias que, agrupadas o desglosadas, han de 1n
tegrar el plan de estudios de cada grado y especialidad son
las siguien tes;

al Aprendizaje Agrario.

Comprenderá un mínimo de 1.000 horas de actividades for
matiVas y se desarrollará, cuando meno.s, a lo largo de un
ciclo de produccioo.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Decreto 2527/1970, de 22 de agosto, sobre Carta de Ex
portador individual indica en BU artículo 4.0 los beneficios
que, en todo o en parte, pueden ser otorgados a los titulares
de la misma. Asi, en el apartado a) del citado artículo, esta~

blece la aplicación de las diferentes figuras de crédito a. la
exportación o mejora de los términos o condiciones en que
éste Be conceda.

La Orden de 4 de febrero de 1971 sobre Carta de Expor·
tactof individUal que desarrolla el Decreto 2527/1970, de- 22 de
ago.sto, proce-de a concretar. en su articulo 1.0, el apartado R)
del articulo 4.° del citado Decreto, sefialando los por~entajes

aplicables a los titulares de la Carta, de las diferentes figuras
de Ci'édito a la Exportación, omitiendo referirse a la Orden
de 26 de noviembre de 1970, sobre Crédito a las Empresas EX4
portadoras de Libros, figura crediticia desgajada de la regu
lación general de crédito para capital circulante.

En consecuencia, procede subsanar esta omisión, señalando
el límite adicional de crédito que podrán disfrutar los titu
lares de Carta de Exportador individual del Sector mencionado.

En su virtud, esta Presidencia, a propuesta de 108 Minis
tros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien disponer:

Los titulares de Carta de Exportador individual del sector
Libros disfrutarán de un aumento de un 5 por 100 en el lími
te máximo establecido en la Orden de 26 de noviembre de 1970.
con el fin de financiar sus ventas a plazos con destino a la
exportación.

Lo que ~omunicQ a VV. EE. para su conocimiento y ef~tos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de abril de 1971.

ORDEN de 26 de abril de 1971 sobre la aplicación
de los beneficios de Carta de Exportador ináivi

,dual en materia de crédito a la exportación al
Sector Libros.

Por Orden de este Ministerio de 10 de diciembre de 1963
se refwHi1eron y actualizaron las normas para el establecí
miento de enseñanzas de Capacitación. Agraria.

La aplicación progresiva. de la Ley General de Educación
hará necesario adoptar medidas que conduzcan a una grad.ual
incorporación de todas las lmsefianzas a los criterios que con
figuran el nuevo sistema educativo. Con objeto de facilltar esa
incorpora.ción, aprovechando al máxJ.mo los recursos existen
tes, parece aconsejable, hasta tanto Se regule la Formación
Profesional en sus diferentes grados y modalidades,. ir adap
tando las enseñanzas de capacitación agraria que actualmente
se realiZan a las directrices emanadas de dicha disposicióll.

En consecuencia, se considera conveniente. introducir algu
nas modificaciones en la Orden mitüsterial ante~ im'mente alu
dida hasta que se aborde con carácter general 1& regulación
de la Formación Profesional Agraria.

ORDEN de 23 de abril de 1971 por la qu() se actua
lizan las normas para el establecimiento de ense~

iíanzas de Capacttación Agraria.
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Materias:

Conocimientos básicos aplicados a la agricultura: matemáti
cas, gest10nes del agricultor, química agrícola. mecánica agrí
cola. principios de ecologia.botán1ea y ~log1a.

Materias técnic<ragrarlas: suelos yabolios. . cultivOs,' ga.n.a,-'
deria, maquinaria, plag"" del ca.nipo.

Materias eeonómict:>-sociales: contabi1ida<l agraria, gestión
de explotación, comercialización 'de proolletoB, cOQperaclón, le
gisIaclón, higiene y segurIdad en el tr,.b..jO, f""lnl>Clón clvic..
y polltlca.

Rellglán.

b1) Capataz Agrfcola en general (Jefe de ExplotaCión),

Las enseñanzas de Capataz Agrlcola eh genera.l tendrán
una duración no inferior a' cuatrocientos áías lectivos Y com
prenderán las sigUientes. materias, con.. .Ya .prof,undida<l nece
saria para regir una· explotación agrop~uar1a:

Nociones sobre conocimientos OOs1coo.
Suelos y abonos.
Cultivos.
Plagas del campo.
Ganadería.
Fruticultura, horticultura y floricultura.
selvicultura.
Tractores r maquinaria agrícola..
Instalaciones agrícolas.
Gestión, admilil8tracióny contabilídad de la explotacíón.
Organización y simpl11'i.cación. del trabajo.
ComercializaCión· deprodUc~
CooperMián y Asociaciones ". cooperativas.
Nociones sobre la Administración Pitblica y la Organización

SlndlCl>l

ha> Especialidad hoTtoffutieultura.

Duración de las ensefianzas,no inferior a dosciento.s veinte
días lectivos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básícos.
Suelos y abonos.
Producción de hortalizas.
Producción de frutas.
Producción de flores. y plantas ornamentales.
Plagas. de las pJintas· de huerta.. y árboles. fru,tales.
EqwpOS e instalaciones .. para la. hortoftuticultura, inve-rna~

deros, viveros, cultivosforZaCos.
organización del trabajo y contabilida<i de la empresa hol'-

tofrutlool...
Comercialización de- productos.
Cooperación y Asociadortes cooperatIvas.
Nociones sobre la Administración pública y la Organización

Sindical.

b 3) Especialidad for~stál.

Duración no inferior a trescienw.<; sesenta días lectivos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básicos.
selvicUltura.
PllStlza.I...
Repoblaciones' forestales.
Explotaciones forestales.
Plagas forestales.
Mecanización forestal.
Industrias forestales.
Piscicultura y cinegética.
Organ1z:ación del trabajo y contabilidad de la emp17"sa fo

restl>1.
Caoperación y Asociadones cooperativas.
Nociones sobre la Administración pública y la Orgafiiza~

ción Sindical.

b.,.> Especialidad Mecánico agrícOla.

Duración mínima: Doscif'..ntos veinte dí.as lectivos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básicos.
Nodones sobre el suelo. Labores.
Motores de explosión y de combustión interna.

Electricidad, insta!aeiQnes y mototeseléctricos.
Tractores y ll1aquinarla agrícola, SU empleo, conservación

y reparaciones.
Código de la circulación, seguridad en. el trabajo y primeros

auxtliQ&en caso ?eil.Ccidente.
CQópe-ract6n .y. Asociaciones cooperativas.
Nociones sobre, la. Administración púttlica y la OrganiZa-

clánSmdicAl.

b~) Especialidad ganadera.

DuradÓll mínima: Doscientos veinte dias lectivos.

Materias:

N:OCioi1€S sobre conocimientos básicos.
Nociones de mejoraganader&.
AlimentaCión <lelgaPado.
Banida-<le higIene d.eIganado.
Ganadería especial.
ordenación y aprovechamiento racional de los rEcursos ali

menticios.
SistenJ.as de explotación. Instalaciones ganaderas.
Contabilidad y organizaeI6n del trabajo en la empresa ga

nadéra,
CooperaCión y AsoCiadoo.es cooperativas.
NocIones sobre· la Administración pública y la Organiza

cIón Sindical,

b~) Especialidad, AvicUltura.

Duración mínIma: Doscientos veinte ,dias lectivos.

MaterUzs:

Nociones sobre conocimientos básicos.
MeJora del ganado aviar.
Alimentación de las aves.
Slmldad:ebigi~nedel ,ganado. aVíar.
SJstemas .Cle .. explQÚ\cIón .d:eaYe~
Coiistru~iolles,e' fnstaJ.a~iones avícolaB.
Contabilidad y organización del trabajo en la empresa Qví-

'Cola.
ComerciaIizaciónde productos.
COoPeraCión YA8ociacioneseoopetativas.
Nociones sobre' la Admmlstraci6n públIca y la Organiza

ción .SindiCal.

b 1) Espooialidad Plagas.

Dura,ción mínima: Doscientos veinte días leetivos.

Materias:

Nocioll€s sobre oonoci.mIentos básicos.
Estudio práctico de los' distintos medios de lucha.
Plagas y -enfermedades de los principales cultivos.
Herbicidas
ContabHi<iad. e>rganiza.ci6ndel. trabajo.
Cooneración y Asociaciones. cooperativas.
Nociones sobre' la .AdminIstracIón púbHca y la Organiza·

cióriSmillca.l.

ba) Especialidad Bodeguero y Viticultor.

Duración mínima: Dooclentos veinte días lectivos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básic;os.
Estudio de la vid. Cultivo y enfermedades.
Enpl-ogia.
InstalacIOnes bodegueras.
COl1l;a.bilidad y ()rganizaciólldel trabajo en la bodega.
COlneyeiaJización de .. los prOductos .. de la uVa.
Caoperación .. y Asocia<:1ones .·cooPerativas.
Nociones sObre la; AdministrMión públI'Ca y la Organiza

cióu·;Sindical.

b~) Especialidad industrias .lácteas;

Duración mínima: Doscientos veinte días lectivos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básicós.
Eatudio,,! análisis de la; leche.
Leche pasteurizada,. concentrada., condensada y en polvo.
Leches fermentadas.
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Manteca.
Quesos.
Subproductos de la leche,
Comercialización de productos y subproductos.
Equipo e instalaciones para industrias lácteas.
Contabilidad. Organización del trabajo.
Ccoperación y Asociaciones cooperativas.
Nociones sob-re la Administración pública y la O"t'ganiza~

ción Sindical

, b a ) Especialidad Conservería.

Duración mínima: Doscientos veinte días lecUvos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básicos.
Conservación por frío.
Métodos apliclibles en la Industria conservera.
Conservas de- productos agrícolas y. ganaderos.
Equipo e instalaciones para conserv-ena.
Contabilidad. Organización del trabajo.
Comercialización· de product06 y subproductos..
Coopreración y Asociaciones cooperativas.
Nociones sobre la Administración pública y la Organiza·

ción Sindical.

bu)· Especialidad industrias oleaginosM.

Duración mínima: Doscientos veinte días lectivos.

Ma-terws:

Nociones sobre conocimientos basícos.
Cultivo. del oUvo. otras plantas oleaginosas.
Extracción de aeeites.
Manipulación· y comercialización de aceites.
Aprovechamiento de subproductos.
Equipo e instalaciones para las industrias oleagino.sas.
Coopera~ón y Asociaciones cooperativas.
Nociones· sobre la Administrael6n pública. y la Organización

Sindical.

12. En los planes anteriores 'se incluirán como «Nociones
sobre conocimientos básicos»,única~nteaquellas materias que,
de acuerdo con el nivel cultural de los alumnos al ingresar
en la F..scUe'Ia, se consideren necesarias para. la. mejor com
prensión de las asignaturas de aplicaciÓ11.

13. El aspecto práctico de las enseña.n.ztw habrá de tener
la máxima. importancia en todas las espeel1Uidades.

Las claRes prácticas serán dirigidas pOr el Profesor de la
asignatura correspondiente. Los alumnos realizarán personaI
m-ente las tareas de la explotación supervlsaCos por el prof~

sorado del Centro.
14. Las pruebas para la evaluación de los alumnos se re-

guIarán por esa DirecCión oeneraly serán realizadas bajo
la supervisión de la misma.

15. El diploma de Capataz Agrícola que, de acuerdo con
el mencionado Decreto {ie fecha 7 {ie septiembre de 1951, con
cederá el Ministerio de Agricultura; ha.rácon$ar explícitamen
te la especialidad cursada y Centro en ·elque se haYan seguido
los estudios, según modelo que establecerá la Direccíoo Gene
ral de Capacitación Agraria.

16. Todos los gastos que se ocasionen en el establecimien·
to <re los eursosde Capacit&ciónserán <le cuentad:e la En
ttdad solicitante. si bien el Ministerio de Agricultura con
cederá una subvención por almuna hasta un máxImo de trein
ta alumu05 por curso. Esta subvención será fijada teniendo
en cuenta el número de <lías lectivos del curso y el coste de
las enseñanzas de cada especialidad.

17. Este Ministerio, a tra.vés de ésa Dirección Ge-neralpo
drá lnspeceionar en todo momento el desarrollo <le las 'acti
vidades en ca-da centro, establ€ciendo las modüicacionesque
~timare oportunas y quedando facultado para acordar, si lo
Juzgase p'rocedente, incluso la supresión del concierto.

18. Las Escuelas de, Capacitación mantendránest:recha. CQo

nex1ón con. las Agencias del servicio de Extensión Agraria que
actúan sobre la totalidad de loa agriculror-es en sus p;optos
lugares de trabajo. Las citadas Agencias -despertarán y encau
zarán el interés de jóvenes y adultos hacia las emeñanzas que
respondan ~ su vocación, aptitud y neces1dad~ reales, cui<Ían
do de continuar la reladóllcon cuantos haYan segUido e-nre
fianzas de Capadtaclán Agraria.

19. Se autoriza. a. esa Dirección General para. <lictar las
disposiciones complementarias para. el mejor· desarrollo <le la
presente Orden.

20. Queda "derogada la Orden de este Ministerio de fec-l1a.
10 de diciembre de 1963.

Lo digo a V. l .. para su conoclmíento y efectos.
Dios guarde a V. ,l. mumos.años.
Madrid. 23 de abril de 1971.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dir-ector general de Capacitación AgrariA.

RESOLUCION ae la Dirección General de Agrj..
cultura por la que se dan normtU para la lucha
col1$ra la «cúscuta» en la campa.1la de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Qrden min1steriaJ.
de este Departamento de 27 de marzo de 1968 (tBoletin Ol1
cial del Estado» de 2 de abl'ib.y preVio informe· del Instituto
Nacíonal para la Producción de semillas 8electa8 y del ser
vicio de Plagas del Campo, esta. Dirección General ha.tenido
a bien disponer las siguientes normas para la "campaña 1971:

V·, se declaran obligatorios los tratamientQ6 contra la c:eÚ8
cuta» en las zonas máS destacadas de producción de semllla
de alfalfa y trébol siguientes:

Provincia de Alavn

Términos municipales de Oyón y Moreda.

Provincia de LogTO'ñO

Térmtnos .munidpale.s de Fuerunayor. Navarrete. Entrena.
Medrano. So¡ue]a. So,.....,.,. Logr<>ño. Lardero, Alber,te. Vwa.
mediana de tregua. Albelda deIregua, AgoncWo. Murillo de
Río Leza, Ribafrewa, Leza. de Río Leza. Jubera, <>eón, Carera,
El Rectal, Ausejo. Alcanadre. J'r&delón. El Vllla.r de Arnedo.
Tudel11la.. Bergasa, Arne<Io. Autol. Calahorra. Rincón de soto.
Aldeanueva de .Ebro y Alfara.

P1"ovincia de Navarra

Términos mwücipaJes de COrtes, Bufiuel, Ribaforada, Tu.~

dela, Cascante, Murchante. Oorena. Fustifi.ana, Clntruénigo,
Castejón. Baríllas. Tulebras, V1Uafranca, Cadreita, Punes, Val
ti~rra y Caparroso.

Provincia de Palencia

Tél'minos municipales de Meneses de campos, Vlllería.s, To
rremorjón, BQada. de Campos, Re-vill& de campos, VilIarramiel.
Fuentes de Nava. Autillo, Frechilla. Be1monte de campos, castl1
de Vela, Capillas, Castromocho, Abarca, Ba<¡uerin de campos
y Mazariegos.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de Villafrechós. Villagareía. de CB.m..
P08, cabreros del Monte, Vlllabrng1ma. Tordebumos, Medlna
de Rioseoo, Bolaños de Campos¡' Bareial de la Loma, VUlalón de
Campos, Bustil1Q de Cha.ves. Vega de. Ruiponce y Villacld de
ca.mpos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de Quintanilla de Monte, Cerec1nos
de Campos, Villamayor de Campos, Villanueva del campo, Vina~

fáfila. san Agustín del Pozo, Reve1l1nos y Vidayanes.

Provincia de Zaragoza

'l'erminos municipales de Agón. Tauste, Ejea de lOS caha,.
lleros, 1{cll1oHnos. Pradilla de Ebro. BlSlmb-re, Fréscano, Mallén,
Alag0:1, Casetas y GarrapiniHos.

2.& Los agricultores y sus Orgamzaciones sindicales y las
Entidades productoras de semillas establecerán, dentro de su
área de acción, un servicio de V1g1la..'lcia. para. tener conocl~

miento' 10 más rápidamente poelble de la.. aparición de la «olÍ&
cuta» en los cultivos de su propiedad o que de ellos dependan
y de los casos ciertos o dUdOSQi darán cuenta 1runedlatamente
a las secciones Agronómicas correspondientes, o Delegaciones
del Instituto Nacional para la Producción de semillas se
lectas. o bien a las Diputaciones Foralea de AJava o Navarra
si los focos aparecidos son en esas provincias.

3." El lJersonal de estos Ors,a.n1smos comprobará la exia~

tencia de la planta pará.s1.ta y tomará las medidas oportunu
para dejar setiaJados 108 focos comprobados.


